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Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante" 

Memorándum número: INFOEM/COM-JGLH/COOR/177/2018 

Metepec, Estado de México a 16 de abril de 2018 

LICENCIADO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
PRESENTE 

De conformidad con los artículos 14, fracciones X y XI y 16, fracción X, del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández respecto de la resolución definitiva 

presentada en la décima tercera sesión ordinaria de este Pleno: 

• 00497 /INFOEM/IP /RR/2018 - Secretaría de Salud. 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para su archivo y 
resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo. 

ATENTAME 

r,A. 
LIC. SOLEDAD Au"11-llA VELÁZQUEZ DE PAZ 

COOR NADORA DE PROYECTOS 

c.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur. Comisionada. Para su conocimiento. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública v 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio's 

Teléfono: (722) 2 2619 SO~ Centru de atención lelefónic¡,: 01 SOO s2·; O..J. 41 

Pino StiiÍrcz S/N, ,"1.Ctu<1]n1cn!c CitrrE'ter¿¡ Tolucc;-lxtélpcln No. 1"11, 
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00497/INFOEM/IP/RR/2018. 

Resumen del voto: Los pronunciamientos simples que realicenéf6:;~¡~ujetos 
<<t&::-\§:~1..:Ji!i'd?it\ }­

Obligad os, deben estar debidamente motivados, debiendo explicar{~~;;~a1\~.fª clara 
-,~};\ ___ fl'{-!JttitK¡~ \r 

y precisa las causas por las que no se cuenta con la informacjón reqiigfida; a efecto 
•'>-· ,-.·~-

de brindar certeza jurídica de la omisión a 

poseer, generar o administrar lo solicitado. 

Índice. 

!.Consideraciones Generales ....... ,¡!:°'.~ ... ,11, ................................................................... 1 

II. De los requerimientos Plt1tt~;~q·1, en el recurso de revisión ...................... 2 

III. Del Derecho de Acc~¡;ó;'<l•l}iif~1%:ción pública y el deber de motivar. .... 5 

IV. Del Pronunciamie~f&::,~}.'.lpl~;~ ............................................................................. 10 

V. Conclusión .. ¡tl".'.:~i,t,., ...... :'.':: ..................................................................................... 17 

I. Coti~filera:iónes Generales 

fo;,;,., ;~;;2~í'fÉ~rrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el 
'"47~v.:«t}I'.\ 

Pleno dg;nnstituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Décimo Tercera 

Sesión Ordinaria celebrada el día once (11) de abril del dos mil dieciocho, en el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de f\1éxico y l\!Iunicipios 

Teléfono: (722) 2 26 19 SD ~ Cenh·o de ,1tención telefónica: (n son sn 0--1- "11 

Pino Su,'ifr•z 5/l\, ,1Ctualn1ente Carreterél T ol11c,a-h:tc1pc1n \J,). 111, 
Col. lé! !v1ichoaG1n0, .:\Ieteptoc Estvdo de ~Iéxicxl¡ C.P. 32166 
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·°'·'·"'°CoT .• ,acoa•ea.l,._c_c elol•.b.mc,oaSCO'.,ce, 

710',mo, "o Da:,c ""'"''" di -,·,dcºe ''" co, ,, -'"P'º' 

recurso de revisión interpuesto por el , en contra de la respuesta 

de la Secretaría de Salud, procedimiento que le fue asignado el número de 

expediente 00497/INFOEM/IP/RR/2018. 

2. La resolución puntualmente determina MODIFICAR el re<'~f!i:9 

tomando en consideración la respuesta del Sujeto Obligado. 

3. Estando de acuerdo con la resolución formul1¿s!:€\:~ó¡¡:,~l c~~isionado ponente, 
.:é<f ··;-e;-. -'l\< 

mi voto particular se deriva del simple ¡:¡ro~µncial¡ti;~~o que el SUJETO 
./f-:'"' 'tt\\it:;-.,. '-o::{k;;;;,-.-,,._,,.xff/ 

OBLIGADO realizó al momento de emitir)g{i:'!'!spue¡Jaa'la solicitud de información. 
~¡;; 

4. Por tal motivo y en términos dÉli\Jti's:;K:~r2,do por el artículo 14 fracción XI del 
{;('10_:,,--,,, 

Reglamento Interior del In¡;ctitut6J,¡€"'T'l'ansparencia y Acceso a la Información 
,¿:;fJ{~ ·-\~). \f;. 

Pública del Estado de Méxíc;9y!f1Iurt1cipios formulo el presente voto particular. 
,;._; ... , 

II. 

:gn ejer"i;:/cio del derecho constitucional que le asiste al particular, 

fót~}1hg: una solicitud de información dirigida hacia la Secretaría 

Salud, en dicha solicitud planteó lo siguiente: "Se solicita a esta 

'5¡icr,etaria de Salud que se se me remita en formato digital el( os) expediente(s) de 

licitación, acuerdos de adjudicación directa, convenios de colaboración, 

contratación o donación celebrados por los servicios de salud del estado con la 

ara los mfos 2012, 2013, 2014, 2015, 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública v 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio's 
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1o,.,.c.,o,n,os,,-00<1,.~cce,oo,.,,-,.o, ,c.cceos1,c,, 
O,o,,cclceoC .o,"o·,"oals,C,l"sH~•'o''"''c'Ml,O,C'O•O' 

2016 y 2017. Asimismo, deseo se me remita en formato digital los recibos de 

donativo o facturas, comprobantes o cualquier otro documento emitidos por la 

como comprobante de cualquier aportación 
que se haya otorgado a la mencionada sociedad por los servicios de salud del estado 

para los a110s 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017. 

-1¡~~~%;'.h. 
Lo anterior se solicita en virtud de que en la respuesta a una "soli~{t¡j{i'+df+ 

información previa" número 00243/SSIIP/2017, enviada pon:,fsta Sisiij¡rn de 
:·;, '\{~h . \<O'J¡ 

Acceso a la Información se establece que esta Secretaría de Sall'lli,.11oi'l;ifneJ;.elación 
'~>'\. ··~.¡cr:i~.,)O'/}' 

alguna de colaboración con la ;Sirtémbargo, 

en los registros que obran en los documentos del<i5'éfvicibé0c;dJ,/}Wministración 
Tributaria (SAT) sobre las operaciones de las asociaiiones dcfl]atd~ias autorizadas 

, .. , ''2 

se indica que: 

En 2016 1 

México. 
recibió dinero del Estado de 

Es decir, contrario a 1fi;1¡;ljcÚdo respuesta a la solicitud número 00243/SSIIP/2017 el 

SA T registra q,:&§tó!H estadDt;fiÍ tiene relación con la 
Por lo anteri,$:; se"?ói!cita q'ue se revisen los documentos que obran en el poder de este 

Sistema,¡jlA?'ér~o a lqefnformación a fin de que se puedan indicar los contratos, licitaciones, 
::',,';,;;12:. -'.\:>·/,·:·:'''..;;,· 

convehfo's,,q,,,cualqtíiér instrumento jurídico que se haya realizado entre el Estado y la 

así como, los recibos de pago o donación efectuados 

i1,1favo,;,'~e dicha Sociedad y demás solicitado al inicio de esta solicitud, Se les recuerda a 
lh§<i1;1it~J!Írlades de este estado que en caso de enviar por este medio información falsa caerá 

un supuesto de responsabilidad administrativa de servidores públicos. "(Sic). 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnacíón Pública y 
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'r,<,,,,to,ia'""''"''··'''-Am,oatalcrc,c-,ac,<crc,,,c,, 
a,otocc:oocefütc,ernoo>:esd,,Es1sc•oó,,h.,·"''·""·'•'·C·'º' 

5. Bajo esas consideraciones, la Ponencia que resuelve el recurso de revisión 

para no realizar una afectación al derecho de acceso a la información del particular, 

decidió por cuenta propia entrar al estudio y análisis del asunto a efecto de verificar 

si existe fuente obligacional por parte de la Secretaría de Salud, y así,c;ff~!~ar que 
'"~\i;:,fi;;:>·::J;_;¡«S'P 

se realice una búsqueda exhaustiva en los archivos del SUJETO OijI,J,~1\:'ll?,P, 
s,. '''"'''",.'' '':'!¡_; 

-'0)-•·'A 

,.Ye 

6. Por lo que respecta al análisis que realizó el Portl¡1,1t:"',Í5-~~~ítp'f:er Revocar el 

presente asunto se observó que el SUJETO OBLI,!j'.:AbpJ'íolitólmó la solicitud de 
·?t,.. \iL. 'ti; 

información por parte del solicitante, por lc:¡z;qu~,,s'eliQ,ij:DENA a la Secretaría de 
ci,i/ -._.,., "" 

Salud, haga entrega vía SAIMEX en versi'6Í-l"p\1J?lici"y previa búsqueda exhaustiva 
"<,°:;., 

y razonable, de lo siguiente: 

,,,.y;;;il'\\:,_ '·{\)t,f ··, .. 
"Los expedientes de licj¡96ó11;¡acii~[dos derivados de adjudicaciones directas, convenios de 
colaboración, contratadi5í1cS1'4'éionatión, celebrados con la asociación civil referida en la 
solicitud; así comp,)gs reci/J&$¡de donativos, facturas o comprobantes de cualquier aportación 

/ff'·'"'. '.8, ,,:,"'\ "'!.,' 

que se haya oto!igado ·;t~fcha asociación por los servicios de salud del Estado, correspondientes 
a los mios ?,012}¿,:2013, 2014 y 2015. 

De9j'!;i,!d? ndtif{<car al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que 
apf!uebe"W4, Con/ité de Transparencia con motivo de la versión pública. 

(•''. \s, 

·r¡prií''el)i5/iso de que no hubiese generado, poseído o administrado la información de la que se 
'''t\9}'qena la entrega, bastará con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE." 

'·"'.';',.-;.·; 

7. Sin embargo esta ponencia observó que la resolución puntualmente indica 

lo siguiente respecto de la información que se ordena entregar al Recurrente: 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Tdéfono: (722):?: 2619 00' CenlTO di? alencii'm tcicfriniczi: en 800 S21 0..J '±1 

Pinu Sucl.rez S/':v., wc;-i_i<lln,ente C:C.rrder¡¡ Toh_:ccc-Jxtaran :\o.111
1 

Col. La :'v1icht1Jc¿¡na1 ?vlet<cpec, Estado de \·léxico, C.P. :i2166 
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,o,,.",.'aCo"t v,•,s,<o ,,,,A.,,.o,•.,,'Cc .. .,,,_,C,-.Pcb',.o, 
s,o:oc,,o,,d,Da:o,Fo,s,,,i,sc,lé,ta;,o,•,'s,"o'"'"'"?'" 

Para el caso de que no hubiese generado, poseído o administrado la información de la 

que se ordena la entrega, bastará con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE." 

8. Por esa razón, el ponente se manifestó al respecto enfatizando .atrf1;~r el 
~.;A\ ___ . 

1
,Jt4Z'-z-y;_:;~.;.1:, 

caso de que el SUJETO OBLIGADO no haya generado la inform¡¡,cjón,"'b},stará 

con que lo haga del conocimiento del particular para tener po:t~;lpl;~,~ el 

requerimiento. 

9. Por tal motivo el SUJETO OBLIGADO en9liÍ"§~:~}¡."Ít,~J~ de demostrar que 

no genera, posee o administra la informaciór1cq1fe\i;~Hui~fe el particular, debiendo 
-·. . . ', --.;,-, . ,e-

motivar su respuesta en función de li~'14ssau;~s, que hayan generado tales 

circunstancias. 

10. Resulta nece:s.ai'ící"~9tabJJ&er que el derecho de acceso a la información pública 

es un derecho,,ffefn~~¡nen;}1 reconocido a todas las personas en el artículo 6 de la 

Constituc~p,~\c;;fítj,ta'd';'~os Estados Unidos Mexicanos, 13 párrafos 1 y 2 del Pacto 

de Sa,p Í,b~é ;:11f os;·: Rica, 11, 12, 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a,J,a ;~l~:füií'ii~n Pública y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Sobe·;~iiri de México; y, razón por la cual todos los órganos del Estado están 

obligados no sólo a reconocerlo sino aún más, a salvaguardarlo y en caso de 

contravención, a este Instituto le corresponde restituirlo. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 
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10,e••,,,o,toTo•,s"'''º'"·"'º"'''cto•m,c<c O,el,c, > 

º'''""''º·"'º"º'ª"'ºº''""""""""º''''"º''"'"''''""'" 

11. En efecto, el derecho fundamental de acceso a la información pública se 

desarrolla en varias vertientes: 

• Impone al Estado la obligación de protegerlo. Esto es, es suft~it;J;;i'¡l:t;(~;' 
'-~2-:· _ .. :'.t;'flSk>~·r .,_,,. 

que una persona realice una solicitud de informacipn par'<(!fque'' la 

autoridad la atienda y entregue lo 

limitadas. 

• Impone la obligación a todos los orgqfliJ~os dg;¡\~:;~sparentar sus 
.// .,.;~%>,\ .. .,_~>·-:,--:,·,_ . ..,;JtV 

acciones como una forma cotidiana dgcci'.ttuar;:iq¡, garantizar el acceso a la 
,,,:·,- . ·, 

información pública a través de Jgñei;, d::~Ópible en cualquier momento 
.,];f/ p.-

la información sin necesidag de·%~~3ri'i'é'ctfo una solicitud del particular. 

• Otorga a todos los gQ¡::uif\gÚfóst.¿n posesión de las autoridades la 
<·_,.,,,~,\::-:,. 'S:I:'• 

calidad de públicos y'~11ic;¡rmei\te pueden ser reservados temporalmente 
··--->.(,;,.:,. 

por razones deii:nte1:.és público y en los términos expresamente señalados 

en la ley. ,J· 
,:i:t· 

• Este d~~;~l\Q se rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la 
", ... ,:;,'._,/• ..,,,;;·, 

i:1fí(rma2lbp q~e generan, administren o posean los organismos públicos 

i~p,~cícúlentos de acceso a cualquier persona y para su restricción debe 
-""''tf,;:.L,_._ \.,, 

e';;¿isbr un bien jurídico mayor que proteger. 

• Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los 

procedimientos para su protección, respeto y difusión. 

Instihlto de Transparencia, A.cceso a la Información Pública v 
Protección de Datos Personales del Estado de iVléxico y Munidpio-s 
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• Impone el derecho de una persona de buscar, recibir y difundir 

información en poder del gobierno u administraciones públicas. 

12. 

las personas de buscar, recibir y difundir información pública, inf<;_\m;¡Ji'ldb_¡¡¡
1
que los 

\t .,~':Jffe1<<s::;;; ·(;? 

SUJETOS OBLIGADOS generen, administren o posean, y que d,~ben · poner a 

disposición de los particulares los documentos en los ~ue i:b;ii:e;¡,~),:f!i?rcicio de sus 

atribuciones legales o que por cualquier circunstan9tfügl:Íi'~,,en iis ~rchivos. 

13. Es necesario precisar que 

\_f>,'. 

,.,,.(-, ·,.,:{;;0;:,. ''i-.'.f\,c_;y:)¡~i' 
la transg~~nciá~1¡¡¡ uñ principio jurídico 

,,-.e; 
que se 

concreta especialmente en el derech9//fú.pdairl~t1tal de acceder a la información 

pública y que la aplicación del princi~ibrá~;'fra'nsparencia y el respeto y garantía del 

derecho de acceder a la inf.9l"l:J::\l'¡ép''pi&1ica, son elementos indispensables para 
,:¡<,:.> '\'.jj '!t. 

afirmar que existe un verdágeJp' estado social y democrático de derecho, en el cual 

todas las personas pued,~)1 p~'í:'Hcipar activamente en los asuntos que las afecten y 

una Administr<'tpiói;fúbl;~,h comprometida con el bienestar general. 

i¡if' ~'·ti.;_o. ·<:-' 

14. Pqr otraí:,parte, tenemos la rendición de cuenta pública; que supone la 
\f} \1'.}::b .. , .. iJY 

c_i'lpaciq,ad"'de::Fás instituciones para hacer responsables a los gobernantes de sus actos 
'•'-\'i:,¡·;¿,!:.::,.·<:.-, \f\ 

y dei:l'sibnes en los distintos niveles de poder, eso permite evitar, prevenir y en su 

caso, castigar el abuso de poder. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y 
Protecci_ón de Datos Personales del Estado_ de México y Municipios 

Tdefono: (722) 2 26 19 80' Cenh·o de atencion 1elefóniui: U] SOO 521 (l..l- ..Je} 

Pino Suiirez 5/~'\;, iict·uairTH.'nlE Carretern Toiueci-lxtap,111 :'<o. 111, 
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·os.,.otocon, '""'°'"· '"" ,,i,1,-.,·~,e,o,C,.e,.,c 
P,o•,,«'>"'"~"°'"'"''"''""'''',:.,;,,,c,·,"'º'' 

15. Por lo tanto, el principio de la rendición de cuentas y la transparencia 

encuentran un objetivo en común, buscar conciliar el interés colectivo con el interés 

particular de los gobernantes, si los gobernantes, funcionarios, representantes y 

líderes políticos, es decir, todos los que dispongan de algún poder p¡:¡J'lt~·t; saben 
;.\.:;:j_.' /!"'' ','.;'.-,¿ "¿;~::> 

que puedan ser llamados a cuentas, que su acción política,í)¡,$,¡,¡, d"íe'$,\;'mpeño 
-.,. -"é·O-·'.fJ., ,,_ -,-•. ¡-

gubernamental y sus decisiones podrán generar efectos posttivos } 1\¡J:!rr~'~s a su 

interés personal, tendrán mayor diligencia en el momenfó:;1l'é«1;~je1iJr el poder y 
,,, ·\\;;,, ":':_..,,,e" 

atenderán, tanto el interés colectivo como la rel3~:igr\'1,!;t,~ m~dios y fines en el 
,:,!P ·?,:,·· .. ___ ,../"!/ 

quehacer gubernamental, precisamente para qu,E: efi.esultá'!;t;
0

de sus resoluciones no 
""· -,,~~- •'·.'/ 

afecte o perjudique el interés general ~litti2IT1~r de sus gobernados y 

representados. 

',"<~i·'°')'' 

·,·tt'.\{i;;¿;~\'r., .. - '""~t:::; 
16. La Constitución Polít¡,5gdé,\J,~s'·1Esfados Unidos Mexicanos, adopta la ratio 

decidendi en la sentencia d@,; J;rtJittnteramericana de Derechos Humanos, de que 

en principio es po~Ible,,,9:cced'¡fo a toda información pública, salvo que la ley de 

manera justific\3:.P:ª,'\yop~~)iionada y razonable establezca alguna restricción a dicho 

acceso, de mó'!~'q1:e'~'!';;.estricciones están limitadas en el tiempo, pues el principio 
J/:;;ioz!/c;,. "•i'.':, 

,,\? """'\\··. ·.·:,,c 

acogido~·es el df la máxima publicidad. Obviamente, este acceso se garantiza sin 

!Ylen~,}~;~8'de''li! intimidad de la vida privada y de los datos personales. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Wféxico y Municipios 

Teléfono: (722) 2 2619 8Ll"" Centro de <Jtención telefónica: 01 80() 821 ílf-±1 
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•os,,•v,•,T<ao>,a•cc,·,.,,,.mo••·•>·,•o,M,C'i•. P-.C'••>, 

ª'º""'"'ó'r.""'''"'º"''"º"''ª"""'º''º"""º''''""''"" 

17. Por estas razones las leyes de transparencia y acceso a la información en 

México, tienen como objetivo primordial el garantizar que los ciudadanos puedan 

solicitar documentos que poseen las instituciones gubernamentales. 

18. En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa~i~;Q,, del 
V;¡\ ·:W}ttfr,>.\· 

Estado de México y Municipios, su propósito es transpareptar el'l~'Jérdéio de la 
"..,_ ',:~\e\,_ ·,~\ 

función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el éjElICi<?&\.l ,,c,i¡,Í derecho de 
•:Oi, '·.:>:,;7,"· 

acceso a la información pública, a sus datos pers011;:¡J¡',;:'*a.sí c~'lkw'; la corrección y 
,.::,;/-· "-' ·\;-'.~· ,,;'e--'.' 

supresión de éstos y proteger los datos persona!.~s qµe se épcuentren en posesión de 

los sujetos obligados. 

"'-" "·'!'' 

;,;;,. 
'<:/'. 

(/' 

19. Derivado de dicha obligación'"!~i;i#p5rté también la obligación de preservar 
º" ,,- . ' 

sus documentos en archivos, 5c:l~ih\~Tfát;~os actualizados y publicarán a través de 
_,_.,-' ·-->.·,, <> 

los medios electrónicos <;~isp8°nibles, la información que posean generen o 

administren de forr¡}.a'cogiplet'á:y actualizada . 

. {,> ,,j"', 

,_,2J{1\,__ "'''-''i(/- '} 

20. Bajo lá'te!rí~ra de lo anteriormente expuesto se presume que la información 
;,;;'/> ",\¡_;;; ~;~,>- .. ,,, 

debe ,eX,fstir sr);,,se refiere a las facultades, competencias y funciones que los 

~Jc:le;~;Í~ntoéf urídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

21. Por lo que si en los puntos resolutivos se está ordenando al SUJETO 

OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y 
Protección de_ J)atos P_e_rsona_les. del Estado de !\'léxico y ¡\,junicipios 
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•.s,,,e,o<,OT,o"'"'·'°'"··"'-'º''''"-em,e,osº•O,:,_,_ 
~·o:<,""'''º''" p,,,ooal<eO,IC"-técsieM"'co1·S:c·,.lc,aos 

solicitada en términos del Considerando QUINTO y entregarla al particular, ya no 

cabe la manifestación simple y llana, sino que se deben observar dos puntos 

importantes: 

·y.,):c; 
• Si la posesión de la información es de carácter inexcusable, e~,''<;\,<:JfiÍ"Sí,,121 

~0:;':-.. --~\f!t:,:t;:>, -.·<e;;-

sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debü¡ generátfposeer 

o administrar la información, pero ésta no se encueii~~~;<1eJ C,óiité de 

Transparencia deberá emitir un acuerdo de in<2gcÍs~;{~h¡)a.'•'· ''1:/' 
,.F - '-'</:, 

i? 
'· 

JiP <?;if:{ft\ \\\b'."-r•)~\· 

• O bien pudiera suscitarse el supuest,gJ¡íplicáb).e 'al presente asunto, que 

la facultad sea de carácter potestaH;.o ~'~t.12. s:
0

realización dependa de 

un carácter externo, en ese ci§'o¿:'tf~Be"1señalarse se debe motivar la 
-~_;<~+\\r_,.; ·._ '·:'·\,\\ 

respuesta en función d~,Jas 'ca.hilátt;¡que motiven tal circunstancia, en el 

que detalle las razon@fde.t'.ior''qué no obra en sus archivos. 
''}!··'CU· 

··<+,. 

22. En razówa 11~ con;'{cleraciones antes señaladas es que no puedo compartir el .,~ 

sentido de ]¡:¡' ~~solu;ió~ adoptada, y me permito manifestar lo siguiente en el 

prese\1t~(votop\utic{ilar: 

IVFQ,~fifro~unciamiento simple 

23. En numerosas ocasiones he mencionado que la fundamentación y motivación 

es una obligación inherente y fundamental de todas las autoridades 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública v 
Protección de Datos P_ers_onales del Estado de M_éxico y Municipio's 
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independientemente del grado jerárquico con el que cuenten, y en el presente 

recurso de revisión que hoy nos ocupa no será la excepción en la que señale este 

aspecto, para lo cual es importante hacer mención lo que el intérprete judicial del 

país ha establecido en una jurisprudencia respecto a qué debe 

fundamentación y motivación, en los siguientes términos: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación }\'noii~~Zión 

leg_al, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto leg_al':iip/i~:i<ble al cd~o, y por 
.,'-.. --,~ti\._ . <;;1\;{}"'" 

lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales éjUe llevaron 'á la autoridad 
._,tt\fi.f!},}';: '\'.·~};,-_,,,.-.;:,:,,;};~? 

a concluir que el caso particular encuadra en el supúest-o previsttr'por la nor1na legal 
·;,;, .,..,,_ 

o;\:::, 
invocada como.fundamento. ···::,.:. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SE,XTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete Indus(fi~l 2&ustruca;mes, S.A. de C. V. 28 de junio de 
vi· ;..·¡';i-<C-·"····-~-

,;; 

1988. Unanimidad de votos. Po:neiite: 'CJ¡1stavo Ca/vi/lo Rangel. Secretario: Jorge 

Alberto González Álvarez 
<:> 

Revisión fiscal 103/88. I;1:~tij;rjtG M,,iicmw del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. 

Unanimidad de 7J9fbs"' J.;enente''1Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda 

Rincón. 

Amparo :¡;;:'11iv3;;i;;:::3i;·/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de 

votq{";~;1~1l.te: }irnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. 

Á.11:ihrq.,e,,;i,frevisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995 . 

. '':,,,.,""Ll:l~~pimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: 

Gonzalo Carrera Malina. 
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º''""'°"º''·'"'S'.'"""·'""º''''·'-,m,c,C•.e,s·,_,, 
"'º'"""''º"""'"'º"''"""'"'"'"º''°""'''ª''" '''"" 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de 

votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts 

Mru1oz. 

;f:<~.:-; 
_;_;_[}."-' /·:< 

•"<i¡~: . _ /f-d~:0,7,_:, 
24. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida funda111g11tadql:). cuando 

'\';i'.("';1,~tt~~',>, _--~~C: 
se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motiv~Sjfí'i''~uando se 

,;,_,:-

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó effq;ti:1J.a la,ifhoridad para 
.,__, ',,\;, ,.>!' 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

25. Lo anterior a razón de que el Suje.ti{ 01fü1i:'a<icY"'se 
,S:}{i;, 

limitó simplemente a 

manifestar "que no cuenta con la informqg,(41;" 1il'ta;espuesta es considerada como un 

pronunciamiento simple; sin emba/Í~,sirec1c ;~ fundamentación y motivación, 
·v-.:" 

',\<>:·,, .. _ -- '"{r:-
toda vez que no explica de már,.ér~:¡,,¡;)ára y precisa las razones por las que la 

,',. ._-, ·-··· ::-~ 

información no es genera!;i(''~pseÍtla o administrada y por tanto no obra en los 

archivos del Sujeto <;?J;,JJ,ga~~~íf~,que,.en consecuencia contradice en primer lugar el 

principio de certezr en ~:~~ón de que el acto de autoridad que realizó la Secretaría 

de Salud en rg"Íp11esti"iFJt solicitud carece de fundamentación y motivación, lo que 

en coni¿~~:h'q¡a ,,~'¿, brinda seguridad y certidumbre jurídica al particular, 

impo~\¡;i{'fit~¡}.e,Jiconocer si la postura adoptada por el Sujeto Obligado es apegada a 

d~i~'ch~;~]:Y en segundo lugar, el artículo 19 segundo párrafo que señala "En los casos 

en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la 

respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia." 
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•c.S:,Mo•1'Tcan,p,ccoc1>.acce,oalalM< ec.oce:o·"'· 

"'º""'""'n'"'"""º""'"'""'"~ª'·"''''º'""ª"'"" 

26. Por lo que si el Sujeto Obligado no genera, administra o posee la información 

que solicitó el particular, el mismo deberá fundar y motivar debidamente las razones 

o circunstancias por las que no genera, posee o administra la informaciq¡i'#~:~~ísando 
·'VL ,::;>v5·::-/0o~-•. ; 

de manera clara, las razones que expliquen las causas por las que 

la información requerida en el presente asunto. 

.::;¡,\:,:\. 

27. Para precisar los alcances de la fundamentg,ciq~
1
''Yi;r,in:}\ación a que están 

sujetos todos los actos de autoridad, es oportu.g,O{~mitü'l;);::1 artículo 16, primer 
::\;.:· '"''4:s;:,,._ ~'-f(s";,.,.rc.;Ji17 

párrafo de la Constitución Política de los );)sJpdos"'\Jrüdos Mexicanos, en el que se 

impone a las autoridades la obligaciÓI}Jd'e,tun.dl'tw ;otivar todo acto que implique 

una molestia en la esfera de deresbo ~'~i¡{fp&fsonas: 
'\{'étt,)(y--_____ '_',-{{2.::,-

Artículo 16. Nadie puede ~EJ;,mól,rsJgdó1:e,i su persona, familia, domicilio, papeles o 
.·,-f' .,,,:; 

posesiones, sino en 71irtíig de}handamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motj:y_e;,f9: cau;'iii::frgal del procedimiento. 
'Y' ,.;.-.·, . 

. ,.{,:.c 

f( 

28. De estf~'Rr.e~~pt6é~e deduce que en el régimen jurídico mexicano, la 

fundam~i~~¿'fü;t} ;·,ihotivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los 

ór¡,ar1ó.s'Jiidt~i;i.Í~s o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. 
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'""""'"·'"''°""'·"'""'ª'ª'"fa•~.·c,· ,Oc,•"'' º"'" c,CeDa.tcsCrnoa,,c,,o,! '"'"º"' ~,,.,o,,S•,,c.,ccc,c,s 

29. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de 

sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las 

razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 

,.,; 

~:1¡ 
30. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligª5tó~1Í¡J,ie ti~ne 

,.,;, 'ew'.c·:~'" ·i;J 
t,. ,;;ii<""'~)i;;,:,,, 

todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicabl(,S al asúi;ií'o motivo del 

acto y las razones o argumentos de su actuar. 

,.,'/i,/-.•:, 
""y,,-~ •. °'. 

31. Han sido vastos los estudios doctrinaribs relati\76:; a estos derechos >rr, , 

fundamentales y al principio 
,_/;/ >0;,... "··\'.\. 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obrntGaí\'mtías Constitucionales del Proceso", 
,:ij,V"-i,\;, ·-';'(,:; 

,-;j,'!.F /;j ·"."' 
refiere que " .. .la garantía de fundarríe¡¡¡Jªrión_;¿j.¡:npone a las autoridades el deber de 

º-':C·i-•." '•'• 

precisar las disposiciones jurídic~~:'1.P-€;,,:¡plican a los hechos de que se trate y que 

sustenten su competenci,5{ ~.§Í éqp10 de manifestar los razonamientos que 

demuestren la aplical;¡jJidad 
0

a."E¡:,dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 
,;:,.;,-:,,,·~-<,;._,;:.-._ •;O/ 

_.,}'' ~;;;-,;, 

en una argumewagtón o°'¡_picio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exif~;,"q~~<f¡¡si!~toridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales ng(:'~í\a 1:''Eonclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 
¡!· •_.¡; 

del aJ~}Íl$,;.\f,E;,Jls pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

¿::,Fíéc~it ... '' 

32. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita 

el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Info1n1acíón Pública v 
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· '"''"·ªºº ·'•"'ª'"'"'·'·Acoo_o,i,1.,,,, .. ,c1oe·o,,c,, 
~,o.ec<10.,coOoeos Po,oea,1~ ,,· .. , .. ,a,e,,,,no, ""º"'"'"' 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

33. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que,,:@t:I;~cto de 
,.·, -_.,:--·:;·.:··,,., 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicablr1¡;1c,S,e''fJ&pliquen 
\::'.'), '}&\ ... --, 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se ,emitió l·1:5'{;;'¿" De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar l~''o,,~'!rsJ,2);)!;p~rmitiéndole 
"';,~ 

una real y auténtica defensa. .-:_:;;: ·,.,,. ,',;,-

'(:fJ;c;¡);})'' 
H/ .-·-· 

Es de mencionar que en caso de que@~.~UJ~~3'oitIGADO, no contara con 
:'-~ ·-<·:. ,_,:-,, 

34. 

la información solicitada por no encontr'á'r$,e d~ift~p de sus facultades, competencias 

o funciones, deberá demostrarlo de"%ti,q1.'~'~f§''"fundada y motivada, 
:-· .,_ 

de acuerdo al 

artículo 20 de la Ley de la mqJ:@ria')l,@J:i!t'í'al'éstablece que: 

Artículo 20. Ante la rf¿k;·;;;, dJhcceso a la información o su inexistencia, el 
sujeto obligado de,,~{{á de}JÍ~¿,trar que la información solicitada está prevista en 
alguna de las eflepció11:es coíi'tenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que 
la informgpióií2 no se)),efiere a alguna de sus facultades, competencias o 
funcion{S:',,i,, 

"<!;-;\::;., 

35. 'v'Si\¡ye de:fustento el siguiente criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
<',"· :;::;i/f' 

Gir~Bit6':, 

;fiÑDAMENTACION y MOTIVACION DE LOS ACTOS 
ADNIINISTRATIVOS. De arnerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de 
autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero 
que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, 
que también deben seiialarse con precisión, las circunstancias especiales, razones 
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1ow,,•oa,-.,aspm.,,,,,·,uo,·,.,•,rna,N,"P"O"c'y 
P,o<occloe;,G,<os?e,sooO,"Oa1E,t,coe,,,o.t,c, """"''º' 

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión 
del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y 
las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis 
normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser 
molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento e,0,fJ)!o 
de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimientt eiia 
exigiendo a todas las autwidades que apeguen sus actos a la ley, expresan17 d;;;Et11tfef/"1

""'' 

se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativcí;{En:4¡1,afür¡a 
ad1ninistrativa, especifican1ente, para poder considerar un acto autorÍÍgJ,{6""1*/JJno 
correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- }61:¡,uerpos"i¡ggales y 
preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los s,tf'úsfld's1pc¡,p}Íí;tivos en 
que se encuadra la conducta del gobernado para que est~ óbijg~do''ahpdg;, que serán 
seíialados con toda exactitud, precisándose los incisos, s1,f13!i{cisó~f'f¿;r¡c,9,6io11es y preceptos 
aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos qJte ó,tprgan cgmpetencia o facultades 
a las autoridades para emitir el acto en agravio ifiió,g;Fnq,q,9,,¡ ·· 

36. Por lo anteriormente expuest,s¡}1'§"~'i;conclüye que para los casos en que la 
-:,:;;;'h-; .. · . .,(/J~t:-,)'.:f;i,-::, .. > 

información que el particular solisJtó séii\'fnexistente de acuerdo con el artículo 20 de 
<\ ""~~,1:: ... -, 

la Ley, la autoridad debe in,ls>r~aP¿,\l,fipárticular especificando los elementos que le 

permitan tener la segurida"cl\l,y;~ue 16s criterios de búsqueda fueron exhaustivos, así 

como sefialar detal)?'i:IIin!cé;nte liis circunstancias que generaron la inexistencia de la 
,... .....,., 

información, ,,1j/' 1~"8:j}~r~}que la autoridad no puede únicamente informar al 

solicitant€)ISl,~re""ia.,j,nexistencia de determinada información, sino que debe hacerse 
:;{ - .. .\\ 

ri,tcesarip para satisfacer el derecho reclamado por el particular. 

37. circunstancia no puede tener como resultado el simple pronunciamiento 

de la inexistencia de la información solicitada, sino por el contrario, en estos casos 

las autoridades deberán fundar y motivar las razones por las que no cuentan con la 
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''"'•"'<'OCoTocc>cmac,c,,,_c<,o>"l' .. ''""'-'''"Pu;.,.,, 

"'º'"'."o.a,n,."'"""'"·"ª''"'"'''º'"'"''º·''·' .. ,c·,.,,, 

información ya sea porque no realizaron dichos actos o porque no se encuentran en 

el ámbito de sus atribuciones. 

V. Conclusión. .c._;ffhQ':;{; .. 
~''/ 

38. Por lo mencionado anteriormente, considero que es de suma"~p'rµ;;fi~~ia que 
·:'.; ... ,-,'.'¡; '"'\;".; 

en los casos que el Sujeto Obligado emita un pronunciamiento,;?imple'(ite debe estar 
'{ft;-,_. '·\idi\~j;" __ ,(!J-\i, 

debidamente fundado y motivado demostrando las ra;,ones'2c¡,,mc¡Ji'\í"os por las que 
,,.,__.,_ ·._/,\ .,, 

no genera, posee o administra lo solicitado, de tat¡m":\.;;i:a:¡
1
5JJJ$; el particular tenga 

\{.-

certeza jurídica de que en todo momento SE,. é.~tft;;~,ftu~pdo con estricto apego a 
.:;}! "'iif¡,,_ ~""(i:¡;¡;y;/'· 

derecho, de lo contrario este instituto cóffiJ¡:¡, Ó;¡¡¡po Garante contribuiría a la 

afectación al derecho de acceso a la ir;\{ó'f~~ció;•,~e los particulares al consentir tales 
"':J,v,;,·.-/~,.f>'Y' "'Z4., 

deficiencias por parte de los Sujetqs Qolig!ldos. 
Ó<, ''-"-í¡¡','•,. ,, 

'"•'i-t'-< 
:;::,.,,,.,--// 

.JQ~t.~UADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
··.,":;;,l'.!:'·-/ 

COMISIONADO 

(Rúbrica) 
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